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CORDOBA, ~14 FE8 2011
VISTO:

Que por Resolución Decanal N° 1553/09 de fecha 14 de diciembre de 2009 se
designa el Jurado encargado de valorar los méritos del trabajo de Tesis Doctoral presentado
por la Licenciada Marta Helen Giorgis, titulado según RD. N° 365/03: "El sentido de las
prácticas de consumo de bebidas alcohólicas en la Juventud: Una lectura desde el
Psicoanálisis y la Teoría de los Discursos Sociales";

y CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha expedido con fecha 15 de enero de 2011 dando

cumplimiento con los articulas 18 y 20 del Reglamento de la Carrera de Doctorado
(Ordenanza 1/2000);

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA

RESUELVE:

Art. 1°: ACEPT AR PARCIALMENTE el trabajo de Tesis Doctoral de la Licenciada
Marta Helen Giorgis, denominado según RD N° 365/09 "El sentido de las prácticas de
consumo de bebidas alcohólicas en la Juventud: una lectura desde el Psicoanálisis y la
Teoría de los Discursos Sociales".-

Art. 2°: CONCEDER a la Licenciada Marta Helen Giorgis un lapso de 6 (seis) meses a
partir de la notificación de la presente resolución, para que dé cumplimiento a lo requerido
por el Jurado de Tesis designado por Resolución Decanal N° 1553/09 .-

Art. 3°: Comuníquese y archívese.-
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